
-t--
-- i, \
. l.- J .
I i:., .AV.rl3mrp¡.r.¡ {jrabL.!u , rr,;J d(j

,, .' ,Atlacomulco 2O2"¿-AA24

cÉouIa DE INFORMACIÓN DE TRÁMITES
Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE ATLACOMULCO

DIRECCIÓI{ OE ECOLOGíA
COORDINACIÓN DE CONTROL, VIGILANCIA Y NORMATIVIDAD

(REMTYS)
HOMOCLAVE: I DE-2924

NOMBRE: rRÁMrrEi jsenvrcroix

Atención a Denuncia en Materia Ambiental

DESCRIPCIÓN:

Es la manifestación sobre hechos, actos u omisiones que puedan producir un desequilibrio ecológico, daños al ambíente y a la biodiversidad o
alterac¡ones en la salud o cal¡dad de vida de la población y que toda persona u organización social tiene derecho de denunciar de manera
pacífica ante esta autoridad municipal.

FUNDAMENTO LEGAL:

Artículo 189 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
https:i/www.atlacomulco.gob.mx/documentos/MejoraRegulaioriaiCatalogo%20Municipal%20de%20Regulacione
s/Direccion%20de%20EcologialFederal/NormatividadlLey%20General%20del%20Equilibrio%20Ecologico%20y
o/o20 

I aoAZOP r ate c ci o no/o20 alo/,2 0Am b i e n te. pdf

Artículo 2.290 de la Código de la Biodiversidad del Estado de México.
https:llwww.atiacomulco.gob.mx/documentoslMejoraRegulatorialCatalogo%20Municipal%20de%20Regulacione
slDireccion%20de%20Ecologia/Estatal/Normatividad/Codigoo/aZAParao/o2lLa%20Biodiversidad%20del%20Esta
do%20de%20Mexico.pdf

Artículo 224fraccion Xl del Bando Municipal 2023.

https:/lwvwv. atlacomulco.gob.mx/documentos/MejoraRegulatorialcatalogo%20Municipal%20de%20Regulacione
s/Direcciono/o20de%20Ecologia/Municipal/Normatividad/Bando%20Municip alo/o2A2O23.pdf

Artículo 88 de Reglamento del Equilibrio Eeoiógico y Protección al Arnbiente.
https://www.ailacomulco.gob.mldocumentos/MejoraRegulatoria/Catalogo%20Municipal%20de%20Regulacione
s/DireccionYo20de%20EcologialMunicipal/Normatividad/Reglamento%20Ecologia.pdf

DOCUMENTO A OBTENER: D¡ctamen que acredita la evaluación de la denuncia sobre los hechos y su posible solución.

VIGENCIA BEL DOCUMENTO
A OBTENER: No aplica

FUNDAMEHTO LEGAL DE LA
VIGET'IÚIA: No aplica

¿SE REALÍZA EN L¡NEA?: SI NO

x
BIRECCIÓN
TIYEB; No aplica

CASOS EN LOS QUE ELTRAMITÉ DEBE
REALIZARSE: Cuando exista un posible daño ambiental y la ciudadanía lo detecta.

MODALIDADES DEL TRATIñITE O §ER\IICIO: DESCRIFCTON DE LA MODALIDAD:

No aplica No aplica

REQUISITO§: FUNDATIIE!¡TO JURíOrcO.ADMINI§TRATIVO DE LO§
REQUI§ITO§:

PERSONAS FISICAS oRTGTNAL COPíA(S)

Formato oficial de la denuncia presencial, el cual será
proporcionado por la Dirección de Ecologia.

Formato ofic¡al de la denunc¡a por vía correo electrónico
oficial, ecologia@atlacomulco.gob.mx; que se encuentra
en la plataforma WEB del Ayuntarniento;
atlacom u lco. g ob. mx

Denuncia telefón¡ca al No. 712 597 7188

Si

S¡

N/A N/A

No

No

Manual de Procedimientos de la Dirección de Ecología;
página 37 del procedimiento de atención de denuncias
ciudadanas en mater¡a ambiental, desarrollo 2 y 3.

Manual de Procedimientos de la Dirección de Ecología;
página 37 del procedimiento de atención de denuncias
ciudadanas en materia ambiental, desarrollo 2 y 3.



{r,;,'\
1.,/',ii, 1/rV,.nLarre.L(r C{)nsr r u(iunal ce

i-rr: r,Atlacomulco 2A22-2A?4

d
.q.*

PERSONAS JURíDICO-COLECTIVAS oRfGTNAL COPIA(S)

Formato oficial de la denuncia presencial, el cual será
proporcionado por la Dirección de Ecología.

Formato oficial de la denuncla por vía correo electrónico
oficial; ecología@atlacomulco.gob,mx; que se encuentra
en la plataforma WEB del Ayuntamiento;
atlacomulco.gob. mx

Denuncia telefónica al No. 712 597 7189 N/A

Q;

S¡

No

No

N/A

Manual de Procedimientos de la Dirección de Ecologia,
página 37 del procedlmiento de atenc¡ón de denunc¡ás
ciudadanas en materia ambiental, desarrollo 2 y 3.

Manual de Procedimientos de la Dirección de Ecologia;
página 37 del procedimiento de atención de denuncias
ciudadanas en materia ambíental, desanollo 2 y 3.

TNSTTTUCTONES PÚBLICAS oRtGtNAL COptA(S)

Formato oficial de la denuncia presencial,
proporcionado por la Dirección de Ecología.

Formato oficial de la denuncia por vía correo electrón¡co
oficial; ecologia@atlacomulco.gob.mx; que se encuentra
en la plataforma WEB del Ayuntamiento;
atlacom ulco.gob.mx

Denuncia telefónica al No. 712 597 7189

sera

N/A

Si

S¡

No

No

N/A

Manual de Procedimientos de la Dirección de Ecología;
página 37 del procedimiento de ate¡ción de denuncias
ciudadanas en mater¡a ambiental, desarrollo 2 y 3.

Manual de Procedimientos de la Dírección de Ecología,
página 37 del procedimiento de atención de denuncias
ciudadanas en materia ambiental, desarrollo 2 y 3.

FORMATOS DESCARGABLES https.//atlacom ulco. go
o62ldeo6ZoEcologialL

0.m}í/documen
enuncia%20C

toslMejoraRr
udadana.pdl

:g ulatoria/Cata logo%2ldeo620Formatos/1 2%20Direccion

PASOS A SEGUIR PARA EL TRÁM|TE O SERVICIO

1) El ciudadano solicitará el Formato de Denuncia Ciudadana, de manera presencial y/o a través de la página web del ayuntamiento la cual
deberá llenar para ingresarlo en la oficina de la Dirección de Ecologia para su atenc¡ón y seguimiento;

2) O bien podrá hacerlo de maneara anónima vía telefónica al número 712 Sg7 71g9.

3) Una vez ingresada la Denuncia Cíudadana o recabados los datos de los hechos denunciados, se programará la inspección pertinente en un
plazo no mayor a 3 días hábiles;

4) Derivado de la inspección del lugar el personal que acudió de la Coord¡nac¡ón procederá anotar los hechos observados en el acta
c¡rcunstanc¡ada para que sea firmada por los ¡mplicados; y

5) En un plazo término no mayor a 6 días hábiles, se emitirá el Dictamen de Riesgo Ambiental donde se detallan los hechos encontrados. el
fundamento legal del daño ambiental, {as recomendaciones y/o sanciones respectivas al ínfiactor.

HIPERVíNcuLos DE LA rNFoRMActóN, ADlctoNAL AL TRÁMrrE (TUToRIALES, TRíplcos, nRoGRAMAS y NonctAS)

No aplica

PLAZO PARA PREVEHTR AL
SOL¡CITANTE E}I CASO DE
AUSENCIA O ERROR €}Ú
REQUI§ITOS:

No aplica FUNDAHENTO
JURiDtCO No aplica

FLEZO DEL SOUCITANTE
PAR,A SUB§AilAR T.A
FREVENCIÓI{i

No aplica FUNDAMENTO
JURíDICO No aplica

REQUISITOS POR i'ODALIDAD FUI{DAIIIE}¡TO JURIDICO-ADMIHISTRATIVO DE LOS
REQUISITOS:

PERSONAS FíSICAS

No aplica

oRTGTNAL COPTA(S)

ffi,",
PERSONAS JUR¡DICO-COLECTTVAS oRtctNAL COptA(S)
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No aplica N/A N/A No aplica

INSTITUC¡ONES PÚBLICAS oRTGTNAL COPrA(S)

No aplica NIA N/A No aplica

PLAZO MÁxlMO DE
RE§PUE§1A:

5 días

COSTO: Gratuito

FUNDAMENTO
JUNiDlcO:

No aplica

FORÍTÜA DE PAGO: EFECTIVO NiA
TARJETA DE

CRÉDITO
NIA TARJETA DE DÉBITO NIA

EN LíNEA (PORTAL DE
PAGOS)

N/A

¿DÓNDE PCIDRÁ
PAGARSE?

No aplica

OTRAS ALTERNATIVA§: No aplica

CRIYERIOS DE
RES§LUClÓN
DEL TRÁMITE

De conformidad con la inspección oóular del lugar de los hechos o actos constitutivos de la denuncia que afecte al medio

arnbiente y la normatividad vigente

APLICA
AFIRMATÍVA
FICTA

No aplica
FUNDAMEI|¡TO
JURíDrcO No aplica

üÉREClrO§ DE
LOS:U§UARIO§
AITfE ACTOS DE
CORRUPCÉN

Denuncia ante Contraloria Municipal

Calle Roberto Barrios Castro S/N, Colonia Las Fuentes

712124 5A 60
https://www. secogem. gob. m#SAMls it-atn-mex. asp

FUNDAMENTO
JUR¡DICO

Artículo 95 fracción ll de la Ley de
Responsabilidades Administraiivas del
Estado de México y Municipios y
artículo 9 fracción Xl del Bando
Municipal 2023.

DERE§}IOS DÉ
LOS USUARIO§
AHTE
lr'l6Ut/lPL|trnlENT0
EN LO§ DATO$
AAUi
ÍJI.AI{IFESTADOS

Protesta Ciudadana

https://atlacom ulco. gob.mx/documentos/MejoraRegulatoria/Protes
ta%20Ciudadana/Fcrmato%20Protesta%20Ciudadana" pdf

FUNDAftIENTO
JURíDTCO

Artículo 62 de la Ley para la Mejora
Regulatoria del Estado de México y
sus Municipios.

BERECHÓS DE
LO§ U§UARTO§
ANTE LA
HEGATIVA

Este acto o resoiución podrá ser revocado o modificado mediante
recurso adm¡n¡strativo de inconformidad o vía juicio
adminisirativo.

FUNDAÍ¡IENTO
JURiDICO Artículo 288 del Bando Municipai 2023

¿APLICA -
INSPECCION,
I/ER|FTCAC|ÓN O
vr§tTA
DOi/fiCtUARlA
{previa, durante o
despuás de la
rcsolución del
trámité o
servicio)?

SI

X

NO

NOMtsñE DE
LA
IHSPECCIÓN,
vtRrFtcAfloil
o vt§tTA
DOf,iltCtLlARrA

Verificación sobre denuncia
arnbiental

https:/latlacom ulco. gob. mxldocu
mentos/MejoraRegulatoria/Reg i

stroolo20M u n icipa l%20de%20Vi
sitas%20Domiciliarias/4%20Dir
eccion%20de%20Ecologia/Lista
do%20Municipal%2ode%201 nsp
ecciones,%20Verificaciones%2
0y%20Visitas%20Domiciliarias
%20Direccion%20de%20Ecolog
ia.pdf

FUNOAIIENTO
JURiDICO

Artículo 96 del Reglamento del
Equilibrio Ecológico y Proiección al
Ambiente

SUJETO
OELIGADO QUE
LA REALIZA:

M.A.F. Efrain Romero Cruz

Director de Ecología

https://atlacom ulco. gob. mXidocu
mentos/MejoraReg ulatoria/Reg i

stro%20Mu n icipal%20de%20Vi
sitas%20Domiciliariasl 4o/oZoDi
eccionYoZ1deo/o20Ecologta/Pad r
on %20Municipal%20de%20lnsp
ecto res%20Ecologia.pdf

IIOCUTfi ENTÓ$ AUE DEBERÁ
CONSERVAR PARA §U
REALIZAüÓT{I

No aplica
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Localizar la fuente contaminante, donde exista un desequilibrio ecológico, daños al ambiente y a la biodiversidad o
alteraciones en la salud o calidad de vídá de ta población, éfectuando las diligencias neesarias para la comprobación,
evaluando los hechos para su notifioación a qu¡en presuntamente $ea responsable de los mi6mos.

Dirección de Ecología Coordinación de Qontrol, Mgilaneia y Normatividad

M.A.F" Efráíñ R.omero Cruz

CALLE Fermín J. Mllaloz NO.EXT. I 3 I NO.INT. I N/A

COLONIA: Centro IMUNICIPIO: Atlacomulco

C.P.: 150450 Lunes a Viernes de 9:00 a 16:00 horae

No aplica 712 597 7189 No aplica normatividad.vigi¡ancia@atlacomulco.gob.mx

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

No aplica

No aplica

CALLE No aplica NO. EXT. I N/A I NO.INT. I N/A.

OOLONIA: No aplica IMUNICIPIO: No aplica

C.P.: lNo aplica No aplica

No aplica No aplica No aplicá No aplica

No aplica

¿Se puede hacer l,la denuncia via telefónioa?

§i, af número 712 557 7189

¿Son confidenciales mis datos?

Si, hay absoluta discreción en el tÉmite

¿Necesito esüar presente en la inspecc¡ón que realice el personal de Ia Coord¡nación de Gontrol,
Vigilancia y Normaüvidad?

lrlo es necesario que éste presente el denunciantÉ, pero puede hacerlo si lo con$idera pertiñente.

TRÁMITES O SERVICIÜ$ RELACIONADOS

FECHA DE ACTUALIZACÉN;

§EPTIE¡ITBRE DE 2023


